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r4 	CONGRESO 	 Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional. 
RE1'UBLICA 	 LEY QUE RESTRINGE Y ELIMINA LOS BEÑEFICIOS PENITENCIARIOS A 

DELITOS CONTRA LA VIDA, LA LIBERTAD SEXUAL, CORRUPCIÓN DE 

FUNCIONARIOS Y CIERTOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

PROYECTO DE LEY 

La congresista que suscribe, Milagros Salazar De La Torre, integrante del Grupo 

Parlamentario de Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le confiere el 

artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 22°, 

67°, 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la República; propone el proyecto 

de ley siguiente: 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la Ley siguiente: 

FORMULA LEGAL 

ÁJEA DE TRÁMÍTE DOCUMENTARIO 

4 Á9R 2018 

LEY QUE RESTRINGE Y ELIMINA LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS A 

DELITOS CONTRA LA VIDA, LA LIBERTAD SEXUAL, CORRUPCIÓN DE 

FUNCIONARIOS Y A CIERTOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

Artículo 11- Objeto de la ley 

No podrán acogerse a los beneficios penitenciarios de redención de la pena por el 

trabajo y la educación, la semilibertad y la liberación condicional los sentenciados 

por los delitos tipificados en los artículos 1070, 1081, 1081-A, 1081-13, 1081-C, 1520 , 
1700, 1710, 1720, 1740, 1760-A, 1770, 2000, 3930, 3930-A, 3940, 3950, 3960, 3970 , 
3970-A, 3980, 3990, 4000  y 4010  del Código Penal. 

Asimismo, la redención de la pena por el trabajo o la educación se realizará a razón 

de un día de pena por seis días de labor o estudio para los delitos tipificados en los 

artículos 1830-A, 1830-13 y 1890  del Código Penal. 

Artículo 20.- Aplicación 

La ejecución de los beneficios penitenciarios que han sido otorgados a los 

sentenciados por los delitos enumerados en el artículo 10  de la presente ley, 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 2j ....... 	del 
Según 6consu!ta reazada, c conformidad con el 
Artículo 771  d Reglamert 1ef Conjreso de la 
República: pase la Propo ç4 N° .-15 para su 
estudio y dictamen, a la M Comiió (es) de 

1........................ y..................  ...... . 

JOSE F. C 4CO PIEDRA 
R:iI ayor 

NGRESO DE LA REPUBIJCA 




























